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Buenos días, para su conocimiento y fines per�nentes me permito informar que el día de ayer 29 de octubre
de 2024 encontrándonos dentro del término legal oportuno, en nombre de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.,
radiqué descargos frente a auto de imputación en el siguiente proceso:

Calificación de la contingencia:
 
La contingencia se califica como REMOTA como quiera que la póliza no presta cobertura temporal
a los hechos objeto del proceso de responsabilidad fiscal y, así mismo no hay hasta el momento
material probatorio suficiente que acredite la ocurrencia de un daño fiscal imputable a los
investigados.
 
En cuanto a la cobertura temporal, encontramos que la misma no se configuró en el caso concreto
como quiera que el amparo se pactó en la modalidad de ocurrencia y la póliza tiene una vigencia
que comprende del 15 de septiembre de 2020 hasta el 15 de julio de 2021, siendo que los hechos
objeto de investigación se relacionan con el Contrato de suministro 203-13-04-001 celebrado el 24
de enero de 2020 y liquidado el 6 de marzo del mismo año, de modo que no hay cobertura
temporal para los hechos objeto de investigación fiscal. En lo atinente a la cobertura material
encontramos que en efecto la póliza de Manejo Entidades Oficiales No. 1002764 contempla un
amparo para fallos con responsabilidad fiscal y al ser la determinación de la responsabilidad fiscal
de los imputados el objeto del proceso, hay cobertura material.
 
Finalmente, en lo atinente a la responsabilidad de los imputados, encontramos que la
determinación de la misma dependerá de la valoración probatoria que realice la Contraloría, como
quiera que si bien desde la supervisión del contrato efectivamente se rindieron las explicaciones
pertinentes respecto de los once ítems que la auditoría adujo como posibles hechos con impacto
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fiscal, lo cierto es que el informe técnico establece una clara diferencia entre algunos galones de
combustible que no se soportaron debidamente por parte de la Alcaldía.
 
Lo anterior sin pejuicio del carácter contingente del proceso.
 
Liquidación objetiva:
 
Como liquidación objetiva se llegó a la suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO MIL DIECISIETE PESOS M/Cte ($3.678.017), por ser este el presunto daño fiscal y ante la
inexistencia de deducible o coaseguro no habría lugar a realizar sustracciones frente a dicho valor.

Adjunto memorial y constancia de remisión a la Contraloría.

Cordialmente,

Kathalina Carpetta Mejía
Abogada Junior
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